RES. 2640/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0008048, Ent. N° 3654/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/002/2014, convocada para Obras de refacción (diseño, construcción y suministro) del edificio situado en la esquina de Buenos Aires y Alzáibar, Departamento de Montevideo, contrato ” llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 12/11/14, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 13.925.913,oo impuestos incluidos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente; 
2) que por Resolución Ministerial Nº 1415/2014 de fecha 24/11/14, se adjudicó la licitación de referencia a la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) por un total de $ 13:925.913, y la Contadora Auditora con fecha 08/12/2014, intervino preventivamente el gasto; 
3) que posteriormente, este Tribunal en Sesión de fecha 09 de agosto de 2017,  dejó sin efecto la Resolución adoptada con fecha 12 de noviembre de 2014, y observó el gasto en virtud de que: 

3.1) de las nuevas actuaciones surgía que la empresa adjudicataria había incumplido lo exigido en el Pliego de Condiciones en materia de plazos (artículo 16.5 Sección II PCP), en cuanto a la presentación del Proyecto Ejecutivo Visado;

3.2) que en tal sentido, dicho artículo establece “a partir de la fecha de notificación de la Resolución de adjudicación, el adjudicatario dispondrá de los siguientes plazos, no acumulables, de hasta: a) 30 días para ingresar el Proyecto Ejecutivo ajustado a las observaciones de que hubiera sido objeto durante el proceso de adjudicación; b) 60 días para obtener el Acta de visado del Proyecto Ejecutivo. Dentro de este plazo la empresa deberá cumplir con lo dispuesto en la Sección para el Proceso de Visado y c) 120 días para la firma del contrato de obra…”;

3.3) que asimismo, la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) tampoco había procedido a esa fecha, a la firma del correspondiente contrato de construcción, siendo que la Resolución de adjudicación era de fecha 24/11/14;
4) que por Resolución Ministerial Nº 1335/2017 de fecha 29/08/2017, se reiteró el gasto emergente de la Licitación Pública de referencia, expresando que resulta necesario concretar la contratación de la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.), a fin de realizar las obras necesarias para dejar en condiciones de habitabilidad el inmueble para alojar en forma transitoria a los sectores de la población más vulnerables, atendidos directamente por ese Ministerio, y que se han frustrado varios intentos de avanzar en procesos licitatorios para realizar la misma obra, lo que ha implicado mayor deterioro del inmueble y gastos de custodia del predio; no siendo remitida la misma, a este Tribunal; 

5) que la Contadora Auditora con fecha 05/10/2017, intervino por reiteración el gasto total de $ 13:925.913, ($ 12.289.115 para obra impuestos incluidos y $ 1.636.798 monto imponible) más ajustes según pliego;

6) que en la oportunidad se remite:

6.1) contrato de Construcción y Acta de tenencia y Custodia de fecha 31/10/2017 entre el MVOTMA y la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) para la realización de las obras de refacción (diseño, construcción y suministro) del Edificio sito en la esquina de Buenos Aires y Alzaibar, estableciendo un plazo de obra de 180 días calendarios (contados a partir del acta de inicio de obras), haciendo entrega a la empresa referida de la tenencia y custodia del predio en el mismo acto;
6.2) nota de la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.) de fecha 19/03/2018, solicitando la aprobación de la ampliación de la obra de referencia a fin de contemplar el deterioro de las obras producido por el ingreso permanente de agua al edificio y paso del tiempo ( desde el inicio del licitatorio en el año 2014), adjuntando detalle de rubros y por un monto de $ 3.038.318 más IVA y $ 491.039 de aportes sociales, solicitando un plazo adicional de obra de 72 días hábiles; 

6.3) informe de la Dirección Nacional de Vivienda expresando que durante el prolongado proceso de adquisición y gestión administrativa, se constató por los servicios técnicos el agravamiento de distintas patologías constructivas del inmueble, generadas sobre todo por el ingreso de agua al interior del edificio y por el no uso de las instalaciones, lo cual provoca un incremento del metraje de algunos rubros y la necesidad de incorporar nuevos rubros a las obras que deben ejecutarse para viabilizar el reciclaje del edificio a la fecha. Por lo expuesto, se aprueba realizar una ampliación de contrato, lo que representa un monto adicional de $ 3.038.318 más IVA, y un monto de mano imponible máximo de $ 491.039;
6.4) la División Programación Financiera, con fecha 01/06/18, informa que la previsión financiera es por un monto total de obra a adicionar de                                     $ 3.706.747,96 IVA incluido y $ 491.039 aportes de leyes sociales, total                           $ 4.197.786,96 con cargo al Ejercicio 2018;

6.5) constancia de Afectación de Crédito Nº 2326 de fecha 05/06/2018, Ejercicio 2018 por un monto de $ 4.197.786,96, y Documentos de Afectación Nºs. 783 y 784 de fechas 15/06/18, por los importes de $ 3.706.748 y                          $ 491.039,oo con cargo al Inciso 14 MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15, Programa 521, Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales”, Objeto Gasto 381; 

6.6) Proyecto de Resolución Ministerial por el cual se amplía el contrato de construcción suscrito el 31/10/2017 entre el MVOTMA y la empresa A&C Construcciones (Vivamat S.A.), al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a fin de contemplar el deterioro de las obras producido desde el inicio del proceso licitatorio en el año 2014, adjuntando detalle de rubros  por un monto de                      $ 3.038.318 más IVA y un monto imponible máximo de $ 491.039, en un plazo de obra de 72 días hábiles;

CONSIDERANDO: 1) que respecto a la reiteración del gasto, la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de observación formulada, manteniéndose incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal; 

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
3) que la ampliación proyectada deriva de una contratación originalmente observada por este Tribunal;




                                        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha  09/08/2017; 
2) Observar la ampliación proyectada, por lo expuesto en el Considerando 3); 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); 

4) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
5) Dar cuenta a la asamblea General;
6) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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